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Al contestar cite Radicado 2025210203594931
Fecha: 05-12-2025 19:49:00
Destinatario: THOMAS PILEGAARD 
Consulte su trámite en:
https://controldoc.minsalud.gov.co/ControlDocPQR/Consulta
Código de verificación: ZRAXB

Bogotá D.C.,

Señor
THOMAS PILEGAARD
nyemail4444@gmail.com 

ASUNTO: Respuesta a radicados 2025424004398762 Id control 1431051 y 
2025424004398832 Id control 1431064 "TRASLADO POR NO COMPETENCIA CON 
RADICADO INS-1-2025-04293 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2025"

Respetado señor Pilegaard.
 
Hemos recibido la comunicación identificada con los radicados del asunto, la cual 
contiene información no del todo clara. Por esta razón, le solicitamos aclarar su 
petición y la necesidad que se requiere por parte de este Ministerio. Adicionalmente, 
se solicita hacer su solicitud en castellano, teniendo en cuenta que ese es el idioma 
oficial en nuestro territorio y su solicitud se encuentra en inglés.
 
En atención a lo anterior y como quiera que no se puede determinar con claridad a 
que se refiere su petición, para efectos de conocer con precisión su solicitud y 
proceder al trámite de la misma, le solicitamos aclararla dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes, so pena de proceder a su archivo, acorde con lo establecido por el 
artículo 19 de la Ley 1755 de 2015[1], el cual señala: 

 
“Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser 
respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la 
petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) 
días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición. En ningún 
caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas”.
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Así las cosas, una vez se reciba su aclaración, se procederá a darle el trámite 
correspondiente, de lo contrario se entenderá por desistida y será archivada.

  
Cordialmente,

RICARDO LUQUE NÚÑEZ 
Coordinador Grupo Sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos.

[1] Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Elaboró: Alexander Riascos Oñate 
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